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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, SE APRUEBA en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho. 

 

De otro lado, a efectos de garantizar el acceso efectivo a las piezas procesales 

contenidas en el expediente y especialmente la liquidación de costas que aquí se 

aprueba, SE LE PONE DE PRESENTE a las partes que para efectos de su 

visualización deben hacer clic en el siguiente vinculo: LiquidacionCostas el cual 

tiene una disposición indefinida. 

 

De otro lado, vista la liquidación de crédito allegada por el apoderado de la parte 

demandante, el despacho SE ABSTIENE de darle tramite a la misma, toda vez que 

revisado el plenario, se encuentra que en el numeral sexto de la sentencia proferida, 

se dispuso remitir el presente expediente a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, por lo tanto, son estos los competentes 

para proceder como corresponde frente a la liquidación de crédito presentada por 

la activa, de conformidad con lo establecido en el último inciso del artículo 27 del 

C.G.P. 

 

Ejecutoriada la presente decisión dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

sexto de la sentencia proferida dentro del presente proceso. 

 

Finalmente, ténganse en cuenta al momento de la liquidación del crédito los abonos 

manifestados por el apoderado de la parte demandante1, por la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($245.000) y DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250.000), realizados el 02 de diciembre de 2019 y 16 

de marzo de 2020, respectivamente, los cuales deberán ser imputados conforme a 

los lineamientos del artículo 1653 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 Enlace de Visualización: Abonos 

 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.27 del 24 de marzo de 2022.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j24cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EescfZJlUXhAo5dtB7GFYJYBlfUkka-BGIzQqV9H_ncNUw?e=9REKpp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j24cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6CySagnoxIv1W-JJR9iUIBar1olmf177XVLeKFp7qqog?e=5WWOB1
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